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Quito, marzo 19, 2012 

SEÑOR 
PABLO MATEO BURBANO DE LARA APUNTE 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía CITY PARKING ECUADOR S.A., de esta fecha, tuvo el 

acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario 
de cinco años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los 
Estatutos.- 

En consecuencia le corresponde a usted, subrogar al gerente en el ejercicio de sus 
funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar 
temporal o definitivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 

Cuarto literal c) de los Estatutos Sociales de la empresa.- 

La Compañía CITY PARKING ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 27 de mayo del 2.004, ante el Notario Undécimo del cantón 
Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de 
junio del 2.004 

Atentamente,    

MIGUEL IZURIETA CARDOZO 
GERENTE 

Con esta fecha acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CITY PARK)KG ECUADOR S.A.- Quito, marzo 19, 2012 

       

    

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

“Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4


